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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

OLGA ROSA DEFILIPPO
MORALES

COLPENSIONESOrdinario 02/03/2021
PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE
CONCILIACION, TRAMITE Y JUZGAMIENTO EL DIA
NUEVE DE MARZO DE 2021 A LAS CUATRO DE LA
TARDE

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120200007100

JOSE WINSTON MOSQUERA
LOZANO

CONSORCIO MEGACOLEGIOS 2018Ordinario 02/03/2021
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120200019500

LUIS ALBERTO FEREIRA
RODRIGUEZ

SOCIEDAD L.O.G. CONINSUR S.A.S.Ordinario 02/03/2021
ACEPTA DESISTIMIENTO Y ORDENA EL ARCHIVO DE
LAS DILIGENCIAS 

Auto ordena archivo
05615310500120200020500

GLORIA ROCIO LOAIZA
LONDOÑO

DIANA MARCELA MONTAÑO LOPEZOrdinario 02/03/2021
SE ACEPTA DESISTIMIENTO Y ORDENA ARCHIVO DE
LAS DILIGENCIAS

Auto ordena archivo
05615310500120200021200

SIGIFREDO ZAPATA RIOS CELSA S.A.S.Ordinario 02/03/2021
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120200023600

RAFAEL FERNANDO ARBELAEZ
ARREDONDO

JAVIER ALBERTO TOBON GAVIRIAEjecutivo Conexo 02/03/2021
Y DECRETA EMBARGO
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615310500120200024000

MARIA LISETH ARROYAVE
SEPULVEDA

MUNDO VERDE SALUD GOURMETOrdinario 02/03/2021
ORDENA NOTIFICAR PARA SER CONTESTADA EN LA
AUDIENCIA DE CONCILIACION, TRAMITE Y
JUZGAMIENTO EL DIA DOS DE NOVIEMBRE DE 2021 A
LAS DOS DE LA TARDE

Auto admite demanda
05615310500120200025800

ERIKA MARIA CARDENAS
CALDERON

INDUSTRIAS CONTAINERS
COLOMBIA S.A.S.

Ejecutivo Conexo 02/03/2021
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120200027300

COLFONDOS CADAVIDRIOS S.A.S.Ejecutivo 02/03/2021
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120200027400

JUAN DIEGO RAMIREZ RAMIREZ LACTEOS RIONEGRO S.A.S.Ejecutivo Conexo 02/03/2021
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120200028700

LUIS MARIA LOAIZA RAMIREZ UEARIVTutelas 02/03/2021
LA IMPUGNACION PRESENTADA POR EL ACCIONANTE
Auto concede recurso

05615310500120210003000

ARISTOBULO DE JESUS RAMIREZ
DUQUE

COLPENSIONESTutelas 02/03/2021
ORDENA NOTIFICAR Y DAR TRAMITE
Auto admite tutela

05615310500120210007300
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

MARIA BERNARDA GIRALDO
QUINTERO

COLPENSIONESTutelas 02/03/2021
ORDENA NOTIFICAR Y DAR TRAMITE
Auto admite tutela

05615310500120210007400

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
03/03/2021ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO

5011



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0007100 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: OLGA ROSA DEFILIPPO MORALES   
Demandado: COLPENSIONES.  
 

 

Dentro del presente proceso, se reprograma la AUDIENCIA DE CONCILIACION, TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO, el día NUEVE (9) DE MARZO DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS CUATRO DE LA 

TARDE (4:00 PM). Audiencia que se realizara de forma virtual, a través de la plataforma de Microsoft 

Teams.  

 

Se REQUIERE a los apoderados para que alleguen los correos electrónicos. 

   

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

ALHOJA. 
 

 

 

 

 



05615310500120200019500 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., marzo dos (02) de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Radicado único nacional: 05615310500120200019500 
 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: JOSE WINSTON MOSQUERA LOZANO Y OTROS  
Demandados: CONSORCIO MEGACOLEGIOS 2018 
 
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad 

Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, 

se INADMITE LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para 

que entre a adecuarla, so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá acreditar que al presentar la demanda, simultáneamente envío por medio electrónico copia de 
ella y de sus anexos al demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presentó el escrito de subsanación, ello en los términos del Decreto 806 de 
2020. 

 

• Se deberá aclarar el hecho decimo de la demanda y la pretensión tercera de las condenatorias 
respecto al periodo de los intereses a las cesantías a reclamar 
 

• Deberá aportar los contratos de trabajos de JORGE URIEL LARREA HENAO, TARCILO  MOSQUERA 
MOSQUERA, JOSÉ LIBARDO BUSTAMANTE RAMÍREZ, GUILLERMO LEÓN HERRARA 
HERRERA, JOSÉ WINSTON MOSQUERA LOZANO, GUSTAVO HERNANDO SALDARRIAGA 
PELÁEZ, JORGE ALBERTO LUNA BARRIENTOS, los cuales fueron enunciados en el acápite de las 
pruebas y no fueron aportados con la demanda.  
 

• Deberá aportar el certificado de existencia de BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. y ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A., los cuales fueron enunciados en el acápite de las pruebas y no fueron aportados 
con la demanda  

 



05615310500120200019500 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 
demandante se reconoce personería a la Dra. TATIANA SALAZAR SÁNCHEZ, portadora  de la T.P. 299.532 
del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

PABLO 



05 615310500120200020500 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Señora Juez, me permito informarle que para el 13 de noviembre de 2020, se allego escrito por parte del 
apoderado judicial del demandante Dr. ISAÍAS LÓPEZ HERRERA, Identificado con T.P. 71.020, en la que 
solicita la terminación del proceso por desistimiento, en razón al cumplimiento total del acuerdo de transacción 
celebrado entre las partes. En la fecha, paso el proceso a Despacho para los fines pertinentes. 
 
Rionegro, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 
 
PABLO EMILIO ZAPATA RAMIREZ 
OFICIAL MAYOR 
 
 
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
 

Rionegro Ant., marzo dos (02) de dos mil veintiuno (2021). 
 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0020500 
 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:   LUIS ALBERTO FEREIRA RODRIGUEZ 
Demandado:    SOCIEDAD L.O.G. CONINSUR S.A.S. 
 

Dentro del presente proceso, con base al escrito de terminación por desistimiento allegado por parte 

del apoderado judicial, y toda vez que se cumple con las formalidades legales,  tal como se aprecia 

en el archivo 05SolicitudDesistimiento del expediente digital, por ser procedente se acepta el  

desistimiento de la demanda, indicándoles a las partes que el acuerdo hace tránsito a cosa juzgada 

de las pretensiones incoadas en la demanda, por todo lo anterior, se ordena el cierre del trámite del 

proceso ordinario laboral, y el archivo de las diligencias, previas las anotaciones pertinentes.  

 
   

NOTIFIQUESE,  

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

PABLO 
 



05 615310500120200021200 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 
Señora Juez, me permito informarle que para el 29 de octubre de 2020, se allego escrito por parte del apoderado 
judicial de la demandante Dr. ISAÍAS LÓPEZ HERRERA, Identificado con T.P. 71.020, en la que solicita la 
terminación del proceso por desistimiento, en razón al acuerdo de transacción celebrado entre las partes, el 
cual fue pagado en su totalidad. En la fecha, paso el proceso a Despacho para los fines pertinentes. 
 
Rionegro, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 
 
PABLO EMILIO ZAPATA RAMIREZ 
OFICIAL MAYOR 
 
 
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
 

Rionegro Ant., marzo dos (02) de dos mil veintiuno (2021). 
 

Radicado único nacional: 0561531050012020-0020500 
 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:   LUIS ALBERTO FEREIRA RODRIGUEZ 
Demandado:    SOCIEDAD L.O.G. CONINSUR S.A.S. 
 

Dentro del presente proceso, con base al escrito de terminación por desistimiento, allegado por el 

apoderado judicial, tal como se aprecia en el archivo 04ApoderadoDemandanteDesisteDemanda del 

expediente digital, por ser procedente se acepta el desistimiento, informándoles que el mismo hace 

tránsito a cosa juzgada a las pretensiones incoadas en la demanda, en consecuencia se ordena el 

cierre del trámite del proceso ordinario laboral, y el archivo de las diligencias, previas las anotaciones 

pertinentes.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

PABLO 
 



05615310500120200023600 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., marzo dos (02) de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Radicado único nacional: 05615310500120200023600 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: SIGIFREDO ZAPATA RIOS 
Demandados: CELSA S.A.S. 
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad 

Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, 

se INADMITE LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para 

que entre a adecuarla, so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá el demandante, acreditar que al presentar la demanda, simultáneamente envío por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos al demandado. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presentó el escrito de subsanación, ello en los términos 

del Decreto 806 de 2020. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. CRISTIAN DARÍO ACEVEDO CADAVID, portador de la T.P. 

196.061 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
PABLO 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro Ant., marzo dos (02) de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 
Demandante: MARÍA LISETH ARROYAVE SEPÚLVEDA 
Demandado: MUNDO VERDE SALUD GOURMET 
Radiado:              05 615 31 05 001 2020 00258 00 
 
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del código procesal del trabajo y la seguridad Social –CPTDD- 

modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con 

los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral, instaurada a través de abogada en ejercicio por 

la señora  MARÍA LISETH ARROYAVE SEPÚLVEDA en contra de MUNDO VERDE SALUD GOURMET 
 
Se ORDENA NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio al representante legal de la demandada o 

a quien haga sus veces, haciéndole saber, que debe CONTESTAR la demanda dentro de la AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, que se celebrará el día DOS (2) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a la DOS  DE LA TARDE (2:00 P.M.) 
 
A esta  causa se le dará el procedimiento oral laboral ORDINARIO DE UNICA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la ley 1149 del 2007, teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda.   
 

Por otro lado, para que represente los intereses de la demandante MARÍA LISETH ARROYAVE SEPÚLVEDA, 

con base en los artículos 33 y 34, se reconoce personería al DR. ISAÍAS LÓPEZ HERRERA, portador de la 

PT. 71.020  del C.S.J., con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 

Se le informa a las partes que deberán indicar una dirección de correo electrónico con anterioridad a 

la celebración de la diligencia judicial, toda vez que esta se llevara a cabo de manera virtual. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

PABLO 



05615310500120200027300 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., marzo dos (02) de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Radicado único nacional: 05615310500120200027300 
 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: JOSE ANTONIO RESTREPO SILVA 
Demandados: WILLIAM ALONSO HENAO MONTOYA 

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo y de la Seguridad Social 

-CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se 

INADMITE LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que 

entre a adecuarla, so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá el demandante individualizar cada una de las condenas proferidas por el Despacho, tal como 

se estipularon en la sentencia y la base de la ejecución es el acta de sentencia que emitió el Juzgado 

Laboral del Circuito de Rionegro, Ant.  

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. ISAÍAS LÓPEZ HERRERA, Identificado con T.P. 71.020, portador. 
con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

PABLO 
 
 



05615310500120200027400 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., marzo dos (02) de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Radicado único nacional: 05615310500120200027400 
 
 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL DE UNICA INSTANCIA  
Demandante: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS  
Demandados: CADAVIDRIOS S.A.S. 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo y de la Seguridad Social 

-CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se 

INADMITE LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que 

entre a adecuarla, so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá aclarar los hechos y pretensiones, el periodo por el que se demanda el pago de 

aportes a la seguridad social en pensión y el valor de cada concepto  

 

• Deberá precisar la parte ejecutante en los hechos y las pretensiones, el periodo que se 

demanda el pago de intereses moratorios y el valor de cada concepto. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de 

la parte demandante se reconoce personería al Dr. TARSICIO RUIZ BRAND, Identificado con T.P. 
72.178 portador, con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

PABLO 
 
 
 
 



05615310500120200028700 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., febrero veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Radicado único nacional: 05615310500120200028700 
 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: JUAN DIEGO RAMIREZ RAMIREZ 
Demandados: LACTEOS RIONEGRO S.A.S. 
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo y de la Seguridad Social 

-CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se 

INADMITE LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que 

entre a adecuarla, so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá el demandante individualizar cada una de las condenas proferidas por el Despacho, tal como 

se estipularon en la sentencia y la base de la ejecución es el acta de sentencia que emitió el Juzgado 

Laboral del Circuito de Rionegro, Ant.  

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. ISAÍAS LÓPEZ HERRERA, Identificado con T.P. 71.020, portador, 
con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

PABLO 
 
 
 



056153 05001202100030 00 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, marzo primero (1) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120210003000 

 
 
 
Accionante:  LUIS MARÍA LOAIZA RAMÍREZ 
Accionados: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS-UARIV-  
 
 

Por cuanto fue presentada en oportunidad la impugnación de la decisión proferida dentro de la presente 

tutela por parte del señor LUIS MARÍA LOAIZA RAMÍREZ, pase el proceso al Honorable Tribunal 

Superior de Antioquia, Sala Laboral, para lo de su competencia.  

 
 

 
CÚMPLASE 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO  

 
 

 
 
 


